INTERVENCIÓN DE LA VICEMINISTRA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD DEL ECUADOR, MARYSOL RUILOVA, EN LA XII Sesión del Comité de la Convención de Derechos de Personas con Discapacidad en Ginebra
Las discapacidades en Ecuador tienen dos etapas: las históricas acciones legislativas y estructurales realizadas antes del año 2007, y la transformación radical desarrollada a partir de ese mismo año. 

En lo que respecta al periodo previo a 2007, el país comienza a crear normativa en la década de los 60, con el reglamento para indemnización de accidentes en el trabajo y la Ley del Ciego. En los 70, se conforma una estructura gubernamental técnica autónoma y exenciones tributarias para importaciones de insumos para rehabilitación y para vehículos. En los 80, se crean unidades de atención de las discapacidades en las áreas de salud, educación, bienestar y seguridad social, y se crea la Ley de Protección del Minusválido. En 1992, se aprueba la Ley de Discapacidades y se inicia la existencia del Consejo Nacional de Discapacidades-Conadis, entonces encargado de ejecutar planes y programas.
A partir de 2007, con la llegada del Gobierno de la Revolución Ciudadana, la atención de las discapacidades cambia radicalmente, en el contexto de una recuperación de la inversión social y del Estado, superando épocas en que se priorizaba el pago de la deuda externa y se postergaba la atención de las necesidades básicas de los ciudadanos.
A partir de ese año, el país entero entró en un periodo de profunda reflexión, que llevó a la concienciación y a la acción. Lenin Moreno, entonces Vicepresidente de la República, con una sensibilidad especial, tuvo la visión de transformar las cosas y construir un nuevo referente regional y mundial en atención de las personas con discapacidad.

Hoy en el país se ha rescatado la dignidad y el respeto de las personas con discapacidades, con base a normas ajustadas a la realidad nacional y local. Las acciones del Estado han buscado equiparar la condición de estas personas, para que tengan igualdad de oportunidades, trabajando intersectorialmente.
La gran base para la transformación del Ecuador en cuanto a la atención de las discapacidades es la Constitución de 2008, promulgada por una Asamblea Constituyente y refrendada por una inmensa mayoría popular. Esa Constitución en su artículo 47 establece que “El Estado garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de manera conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad y su integración social”. En el mismo artículo, se reconocen los derechos de las personas con discapacidades a la atención especializada; a la rehabilitación integral; a rebajas en los servicios; a exenciones tributarias; a trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades; a vivienda adaptada, adecuada y accesible; a la inclusión en la educación que desarrolle sus potencialidades y habilidades; a atención psicológica; a un acceso adecuado a bienes y servicios; a acceso a mecanismos, medios y formas alternativas de comunicación. 

Ese es el fundamento sobre el cual se desarrollan estrategias que fomentan la independencia y autonomía de las personas con discapacidad. 
Nuestra Constitución está alineada con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Adicionalmente, en 2008, el presidente de la República, Rafael Correa, declaró en estado de emergencia el ámbito de las discapacidades en el país, y posicionó a las discapacidades como una Política de Estado.

En 2012, el Estado ecuatoriano promulgó la Ley Orgánica de Discapacidades, con la finalidad de asegurar la prevención, detección oportuna, rehabilitación y habilitación de la discapacidad, y garantizar la vigencia, difusión y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, establecidos en la Constitución y en los tratados e instrumentos internacionales.

El Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017 ubica en su objetivo número 2 auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social y territorial, en la diversidad, lo que incluye el trabajo con grupos de atención prioritaria, entre ellos las personas con discapacidad.
Con alta participación social, fue construida la Agenda Nacional para la Igualdad de Discapacidades 2013-2017, cuyo objetivo es “impulsar y transversalizar en los sectores público y privado la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad, así como la prevención de discapacidades a nivel nacional”.

En el nuevo contexto constitucional y legal, el Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidades (Conadis) ha asumido atribuciones para la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas en discapacidades, en todos los estamentos del Estado, fortaleciendo principalmente la plena participación de la Sociedad Civil. Es así que el trabajo se implementa desde la base fundamental de la participación, la cual está representada por el Observatorio Nacional y tres observatorios regionales ciudadanos de discapacidades, que permiten vigilar el cumplimiento de las normas jurídicas nacionales y tratados internacionales.
En este proceso ha sido trascendente que las instituciones del Estado, desde los diferentes poderes, asuman progresivamente las responsabilidades, de acuerdo a sus competencias, entre ellas la Defensoría del Pueblo y la Defensoría Pública, como instituciones que velan por el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad. 
Adicionalmente, el Gobierno Nacional creó en mayo de 2013 la Secretaría Técnica de Discapacidades, entidad adscrita a la Vicepresidencia de la República, que en el marco de la progresión de la política pública en materia de discapacidades promueve la generación de procesos de plena inclusión, tanto productiva, como participativa y educativa. Se consideran como ejes transversales la accesibilidad universal, la gestión de riesgos inclusiva y la cooperación internacional.
El Estado ecuatoriano a través de sus Instituciones promueve la verdadera inclusión de las personas con discapacidad a fin de lograr su independencia y participación activa, dejando de lado el asistencialismo que minimiza sus potencialidades, permitiendo de este modo el ejercicio pleno de derechos en igualdad de condiciones y oportunidades. Esta inclusión además se realiza identificando a los que más necesitan ayuda, bajo una perspectiva de equidad. 

En la actualidad se ofrece atención prioritaria a las personas con discapacidades, de acuerdo con la Constitución, a través de programas y planes específicos, para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos.
Como una primera experiencia, en 2007, el proyecto “Ecuador sin Barreras” trabajó en accesibilidad, para la eliminación de barreras urbanísticas; en la implementación de servicios de estimulación temprana; en implementación de unidades básicas de rehabilitación; y en la inspección del cumplimiento de la inclusión laboral.
La experiencia de “Ecuador sin barreras” motivó el encuentro vicepresidencial latinoamericano “América sin barreras”, celebrado en Quito en diciembre de 2010, en el cual se establecieron compromisos en la lucha por la igualdad, inclusión y equiparación de oportunidades de las personas con discapacidad. Llegaron a nuestro país los vicepresidentes de Argentina, Colombia, El Salvador, Guatemala, Perú, Venezuela, Bolivia, Brasil, Chile, Cuba, Panamá y Nicaragua.
Desde entonces, misiones ecuatorianas viajan a distintos países de la región para compartir experiencias en la atención de la discapacidad. Entre los países visitados están Haití, Colombia, Uruguay, Paraguay, Bolivia, República Dominicana, Perú, entre otros.

En el año 2009, se llevó adelante la Misión Solidaria Manuela Espejo, gracias a la cual tuvimos una idea clara de donde están, como están y que necesitan las personas con discapacidad en el país. Esto se logró a través de un gran estudio bio-sico-social, con apoyo internacional. Hasta ese momento, muchas de estas personas permanecían invisibilizadas.
El diagnóstico conllevó la intervención y atención individualizada para la provisión de ayudas técnicas, atención médica y viviendas accesibles, priorizando la atención a las personas más vulnerables, para una mejor calidad de vida, de acuerdo al principio de equidad. 
También a partir de las necesidades detectadas, en el año 2010 se creó el Bono Joaquín Gallegos Lara, orientado a personas con discapacidad severa en pobreza y extrema pobreza. El Bono consiste en una transferencia monetaria condicionada para la persona que cuida de ese ciudadano con discapacidad.
Otro proyecto emblemático es “Con pie derecho”, para el tamizaje neonatal. Desde diciembre de 2011, “Con pie derecho” busca prevenir la discapacidad intelectual y muerte precoz, provocadas por enfermedades metabólicas hereditarias y trastornos relacionados, a través de la detección oportuna y el manejo temprano. 
Esos programas emblemáticos, ya institucionalizados, se suman a otras iniciativas, desde diversas instituciones del Gobierno.
Para finalizar, deseo recordar que el 23 de mayo pasado, en la sexagésima séptima (67ª) Asamblea Mundial de la Salud, se aprobó el Plan de Acción Mundial sobre Discapacidad, propuesto por Ecuador, con el apoyo de la Unión de Naciones Sudamericanas (Unasur).

El objetivo de este Plan es contribuir a mejorar la salud, el bienestar y el respeto de los derechos humanos de las personas con discapacidad. 
Previo a la aprobación de este Plan de Acción Mundial, Ecuador había liderado el impulso de una política andina de discapacidades. 
También deseo destacar que Lenin Moreno, que como les comenté es inspiración para tantas personas, hoy es enviado especial de Naciones Unidas en temas de Discapacidad y Accesibilidad, lo que nos llena de orgullo y refuerza nuestro compromiso.

Ecuador sigue trabajando en la atención de las discapacidades con velocidad y con manejo racional de sus recursos. Sabemos que, a pesar de todo lo que hemos hecho en estos años, del gran esfuerzo que el país entero ha realizado, todavía falta mucho por hacer. 

Tenemos la certeza de estar guiados por los principios correctos que nos conducirán al fin deseado: una sociedad del Buen Vivir, incluyente, armoniosa, en la que las personas con discapacidad gocen plenamente de sus derechos, desarrollen sus capacidades y aporten sus talentos.
Este trabajo no sería posible si no tuviéramos el compromiso tanto del Estado como de la sociedad civil para lograr un país inclusivo, participativo y respetuoso de la diversidad. 
